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C O N T E N I D O . 

PODBB LEOISLAT1VO. 

Pig». 

CONGRESO—Ley 66 de 1884, adicional á la 
16? da 26 do Junio última, sobre 
fomento de la Agricultura na-
cional » .««5 

— Ley 67 de 1884, por la cual se 
aumenta una pensión (la de la .te-
Hora Dolores (jaulones y i tu hijas 
Elena. Eloísa y Marta Ardi la) . . . 13,94» 

— Ley 68 de 1884. que fomenta la 
navegación del rio Canoa 13,916 

» ronca EJECUTIVO. 

Decreto número 818, por el oual se hace un 
fiombramiento en propiedad 13,946 

Decreto número 819. por el cual se concede 
•na licencia y se hace un nombramiento, 
laurino, en el ramo de Instrucción pú-
blica 13,916 

SECRETARIA DE AOHIEBNO. 

Corrección i 13,946 
Estado de las líneaa telegráficas 13,946 

SECRETARÍA DE HACIENDA. 

Invitación k contrato para la venta del v t 
por guarda-costas « Colombia». ( . . 13,946 

SECRETARÍA^ DE FOMENTO. 

Departamento nacional de Agricultura—Co-
mercio de exportación—Nota del Cónsul 
de Colombia en Nueva York 13,946 

Contrato celebrado entre loa aeñorea Alejan-
dro Wills y Pedro A. Travecedo 13,946 

IBOBETABÍA DE IN8TBCCOIÓN PÚBLICA. 

Decreto adicional al número 16, de 2 de Fe-
brero de 1881, sobre condiciones para la 
admisión de alumnos oficialea en las Es-
cuelas Normales 13,946 

RODEB JUDICIAL. 

Corte Suprema federal — Relación de los 
asuntos despachados en el mes de Septiem-
bre de 1884 13,946 

OFICINA GENERAL DE CUENTAS. 

AntOS 
Aviso* oficiales. 

13,947 
13,948 

Poder Legislativo. 
CONGRESO NACIONAL. 

L E Y 66 D E 1884 
( 2 DE OOTUBBE), 

adicional á la 16* de 26 de Junio último, sobre 
fomento de la Agricaltnra nacional. 

El Congreio de lot Estado» ünidot de Colombia 
DECRETA: 

Art, 1.° E l individuo ó Compañía qoe por 
primera vez y por efecto de descubrimiento 
hecho á ta costa en terrenos nacionales, pre-
sente algún producto valioso en el oomeroio 
onya explotación haya sido antes desoonoci-
da en el país, adquirirá por este motivo de-
recho á que se la adjudiquen los terrenos 
baldíos en que buhiare hecho el descubri-
miento. 

Parágrafo. Para la adjudicación de los 
terrenos dichos, el desoubridor deberá llenar 
todas las formalidades legales exigidas en 
estos oasos, no p u d í e & » exoeder la adjudi-
cación de diez mil hectáreas. 

Art. 2 ° En lugar del Consolado general 
en la Isla de Ceiláo, de que se habla en la 
menoionada ley 16.* de 26 de Jnnio último, 
el Poder Ejeoutivo nombrará tres Agentes 
agríoolas qoe recorran los países en que so 
producen ó se onltivan naturalmente las qui-
nas, oaucho, gutapercha, tabaco, sarrapia, 
osfó, cacao, vid, morera, adormideras, canela 
y demás plaotaa que prodazoan frutos que 
puedan ser objeto de exportación en Colom 
bia. 

Art. 3 . ° E l Poder Ejeoutivo dará uoa 
prima de quinientos pesos ( $ 6 0 0 ) á todos 
los plantadores de euoalyptos por c tda diez 
mil arbolee (lOjOOO)qua presenten al Poder 
Ejecutivo con más de ooatro. metros de 
altura. 

Dada en Bogotá, ñ veint inueve de Sep-

tiembre di> mil oohooientos oohenta y cua-
tro. 

El Presidente del Seltado de Plenipoten-
ciarios, 
m CONSTANCIO FBANCO V . 

El Presidente de ia Cámara de Represen-
tantes, 

J U L I O A . CORREDOR. 

El Secretirio del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Critlóbal Amador. 

El Seoretario de la Cámara de Represen-
tantes, 

Curto» Cotes. 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, 2 de Ortu 
bre de 1884. 

Pobl iqnese y ejeoútese. 
El Presidente de la Unión , 

(L. S ) . R A F A E L N ü S ' E Z . 
El Seoretario de Fomento, 

NAPOLEÓN BOBRERO. 

L E Y 67 DE 1884 
( 3 DE OCTÜBBE), 

por la cual te aumenta una pensión (la de la señora 
Dolores Quiúonea y sus hi¡>s Elena, Eloísa y 
Marta Araila). 

El Congruo de lot Estados Unidos de Colombia 
CONSIDERANDO : 

Qoe Dolores Quiñones hacemprobsdo qoe 
so marido, el Sargento primero Sixto Ardi 
la, murió en ia batalla de " Garrapata," en 
defensa del orden constitucional; 

Que la pensión de ooho pesos ( $ 8) se 
Salada á dicha viuda y sos tres hijas legíti-
mas que quedaron en la orfandal , es en 
realidad muy exigua pata que se pneda 
atender oon ella á las imperiosas necesidades 
materiales de la viuda y las tres huerfanitas, 

DECRETA: 

Artículo único. Auméntase á veinte pesos 
( $ 2 0 ) mensuales la pensión de Dolores 
Quiñones, viuda del Sargento l . ° Sixto 
Ardila, y de sns tres bija" huérfanas, Elena, 
Eloísa y Marta Ardila y Quiñones, de la onal 
disfrutarán mientras permanezcan solteras, 
y te les pagará oomo á viada y huérfanas de 
inilitar muerto en el oampo de batalla. 

Dada en Bogotá, á treinta de Septiembre 
de mil oohooientos ochenta y ooatro. 

El Presidente del Sonado de Plenipoten-
ciarios, 

RICARDO N Ú S E Z . 

El Pre*idente de la Cámara de Represen-
tantes, 

JULIO A . CORREDOR. 

El Seoretario del Seuado de Plenipoten-
ciarios, 

Cristóbal Amador. 

El Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, 

Carlot Colet. 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, Octubre 3 
de 1884. 

Publiques* y e jeoútese. 
El Presidente de la TJnión, 

( L . 8 . ) R A F A E L N Ü Ñ E Z . 
E l Seoretar io del Tesoro , 

VICENTE R E S T R B P O . 

L E Y 68 D E 1884 
( 2 6 DE S E P T I E H B B E ) , 

qne fomenta la navegación del río Canea, 
El Congreso ie lot Estados Unidos de Colombia 

DECRETA: 

Art. 1.° Autorízase al Poder Ejeoutivo 
para oonoeder privilegio á la persona ó 
Compañía qoe lo solioite, para la navegaoión 
por vapor del río Canos, en el trayeoto com-

prendido entre las booas del Neohí y el 
puerto de Valdivia ú otro más arríb» de 
éste, oon los derechos y obligaciones' que en 
seguida se expresan : 

1.* El privilegio durará por el término 
de treinta años, loa ouales te contarán desde 
el día en que se haga el primer viaje en 
bnque de vapor desde las booas del Neohí 
hasta el puerto de Valdivia ; 

2 . ' Dentro de oinoo añoe partiendo de la 
feolia de aoeptaoión por escritura pública j 
del privilegio, habrán praotioadu los oonoe. 
sionarios las exploraciones, obras y mejoraévl 
necesarias para la segura navegaoión del n o 
Cauca en el trayeoto expresado y destinado 
á taI navegaoióo cuando menos dos buques 
de vapor adeouadoa á laa oondioiones de 
diobo río, oon oapaoidal uadn uno pura qui -
nientos fardo* de á setenta y ciuou ki lo-
gramos ; 

3.* Dentro da los tres años siguientes á 
los cinco de que se tiata en la oláusula ante-
rinr, loa'oonoesionarios tendrán los buques 
de vspor suficientes para la navegaoión del 
río Cauca en el trayecto privilegia lo, y oon 
la capaoidad qoe el trafico por aquella vía 
demande; 

4 * L» República auxiliará U Empresa de 
qne.se trata oon un sub-idio de oincoenta 
mil peso* pagaderos en diez contados anun. 
les de á oinoo mil pesos. Este subsidio co« 
menzará á darse desde qne quede e»t»bleoi-
da la navegaoión en loa térraíuo* de que 
se hace mérito en la oondioióo 2.* El indi-
cado auxilio aerá destinado iuteg>amvnte 
á la mejora y perfección de 1% navegación 
expresada. Para seguridad eu el cumplí 
miento de esta obligación, loa oonoesiouariua 
darán una fianza suficiente y de persona 
abonada á satisfaooióu del Presidente del 
Ertado soberano de Antioqoin ; 

6.* Los oonoesíonaríos quedarán obligados 
á verificar, por I» menos, seis viajes anuales 
en cada uno de.los dos buques que deheu 
poner en los oinoo años primeros, y dooe 
viajes aúnales, por lo ' menos, en cada uno 
de los buques que monten después para la 
navtgsoión en toda la amplitud que el trá 
fioo demande. Quedan exceptuados Jos ratos 
fortuitos ; mas siempre hsrán los concesio-
narios veinticuatro viajes, por lo menos, en 
el ourao de cada año, y eu vapores onyo mí-
nimo de capsoidad aea el expresado en la 
oondiuióu 2.*; 

6. ' Quedan obligados los ounoe»i»n»r¡. s 
á trasportar gratuitamente en sus buques, y 
en el trayecto privilegiado, los correos na-
cionales y del Estado de Autioquia, Jos ¿t i l es 
de escuela y los empleados ó perrunas que 
viajen en servioio de los Quinemos ¿racional 
ó del Estado. / ' 

En todo tiempo se 'hará por los oouce-io-
na'rios la trasportación de las fuerzas al ser 
vicio de la Naoión ó del Estado y de los 
e lementes de guerra pertenecientes a la una 
ó al otro, oon una rebaja del 60 por 100 del 
pasaje ó fletes respectivos. Peto si lu tras-
portación de fuerzas eu t iempo de gueira 
exige la ocupaoión de alguno ó alguno» de 
los buques de los ooncesiuuarios, el Gobierno 
debe iodemuizar el servioio de aquéllos 
equitat ivamente; 

7.* Ccdense á los concesionarios, oomo 
auxilio para la Empresa, veinte mil hrctá 
reas de tierras baldías du las que se hallen 
situadas en las orillas del río Canoa, en la 
zona á que se extiende e-te privilegio. L t 
adjudicación se hará en tytes alternados de 
á oinoo mil heotáreas á uno y otro' lado del 
menoionado ríoVuno par* el Gobierno y otro 
para los oonoesionarios. La mensura y adju-
dicación de e«os terrenos, asi oomo el levan-
tamiento de los respectivos planos, será de 
oargo de los oonoesionarios, pero el Agri-
mensor será nombrado por el Poder Ejeouti-
vo nacional. Tal mensnra y adjudicación 
podrá verifioarse en oualquier tiempo qae la 
pidan los interesados, á contar de la aoepta-
oión del privilegio eu adelante. 

Parágrafo. Los terrenos qus á la e*pi-
raoión del privilegio no estén efectivamente 
oonpados por habitaciones ó explotaciones 
induatriale* de cualquier naturaleza, vo lve -

rán al dominio de la Naoión; y la concesión 
de que trata esto artículo quedará cancelada 
ro'pm>u los terrenos que no hayan sido 
a ljfl HÍMos ; 

8.* Célense les ignalmente de los terrenos 
de propiedad nacional, situados á uno y 
otro lado del río Oauca, en la zona privi-
legiada, los que setn necesario* para muelles,-
depósitos, bodegss y demás dependencias 
que exija el trafico que d*b* efectuarse 
conforme al privilegio á que se refiere la 
proiente solioitud Cédese también el uso de 
las riberas del mismo río en la extensión 
que la República se reservó por el artioalo 
l . ° d e la ley 69 de 1876; 

9.* Serán de liliu» un o i t i o i ó n y no suje-
tos ti peaje del río M gla 'ena , no solamente 
los vaporas y su- anexidades, qne se destinen ' 
por los oonoesionarios á la navegación del 
rio Canoa, sino también los aparatos, útiles 
y herramientas que se introduzcan para me-
jorar el catino del misino rio y para les obras 
anexas á dioha navegnoión, oomo muelles, 
bodegas, grúa;, talleres de reparaoióo, &o. 
&n.; 

10.* Considérase la Km presa como de oa-
ráuter uauional, oon el fin de eximir á los 
concesionarios de todo impuesto municipal 
y de los Estados quo conforme á laa leyes de 
estos, hubiere de gravar la misma Empresa, 
y para el efecto de hacer l i s expropiaciones 
que fueren •leovsnrias para la rcajizaoión de 
éfta ; 

11* En compensación de las anteriores 
concesiones y ooiuo uu benefioio para el oo-
meroio y las demás industrias dol Estado de 
Autioquia, los oonoeMouaiios harán una re-
baja del 25 por 100 en los flete* que actual-
mente pagan los efectos ú objetos que te 
trasporten por el río Uauoo, eu el trayecto 
á quj se extiende e! privilegio, y esto d o -
rante los tres primeros años á que se refiere 
la condioión 2 * de esta concesión. 

Art. 2 .° Este privilegio oaduoará porque 
los ocuoesionariob dejen de cumplir cual-
quiera de Iss cláusulas 2.*, 3.* y 4 . ' \ n so úl-
tima parte, ó sea la qne dice rolaíióu á la 
lianza (cláusolas 5 * y 6.*). L i caduoMad la 
declarará el Poder Ejecutivo de la Unión 
previa averiguación y comprobación admi-
nistrativa de la falta de oumplímíeuto de 
una de las oblígaoiones expresadas. 

Al caduoar el privilegio, quedarán IOB 
concesionarios en el delter de devolver laa 
rumas que hayan reoibido del Gobieruo na-
cional oomo auxilio y qne no hayan inver-
tido cu la inejota ó peifeooióu de la navega-
ción dál río, conforme á la oláusula 4.* 
Igualmente volverán al dominio de la N a -
ción las tierras bsldiaa dadas como auxilio, 
ó el equivalente en dinero de lai. qoe «hu-
bieren enajenado ; pero los oonoesiouarios 
quedarán oon los derechos q a e la ley otorga 
á los colonizadores y poblador»* por' los 
trabajos que ellos hubieren verificado. 

Art. 3." La petición de privilegio deberá 
ser publicada en' ol Dmrio Oficial, y; tres 
iue*es después de la publicación se adjudica-
rá el-privi lrgio-akmejor postor. 

Art. 4 .° El priví i fgio qúe se conceda con-
forme á la presente ley, no podrá ser tras- ' 
pasado á ningún Gobierno extranjero. 

Art. 6 . ° En oasu dn |u* no se* optado el 
privilegio i que se refiere esta ley, el Poder 
Ejeoutivo queda autorizado pura cubven-
ciouar al individuo ó Compañía que e m -
prenda séria y regularmente la navegaoión 
del río Cauca; en los términos siguientes.: 

l . ° Por oada viaje redondo hasta 
Cáoeres, oon la suuia de § 300 

Por cada viaje redou lo hasta 
PauBales, oon la suma de . . . . . 400 

3.° Por cada viaje redondo hasta ' 
Valdivia, oon la suma de 6Ó0 

El Poder Ejecut ivo hará la oonceaíón 
previo oontrato. , 

Dada en Bogotá, á veintitrés da Septiem-
bre de mil oohooientos oohenta y cnatro. 

E l Presidente del Senado d« Plenipoten-
ciarios, 

CONSTANCIO FRANCO V . 



13,946 D I A R I O O F I C I A L 

El Presidente da la Cámara da Represen-
tantes, 

JULIO A . CORREDOR. 

El Seoretario del Senado da Plenipoten-
ciarios, 

Cristóbal Ama lar. 

El Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, 

Carlos Cotes, 

Peder Ejecutivo nacional—Bogotá, 26 Sep-
tiembre de 1884. 

Publ ¡queso y ejecútese. 
El Presidente de la Unión, 

• ( L . S . ) R A F A E L N U ' Í E Z . 
E l Secretario da Fomento, 

N a p o l e ó n BORDERÓ. 

Poder Ejecutivo. 

D E C R E T O N U M E R O 818 D E 1884 
( 3 D E OCTUBRE), 

por el oual ee hace un nombramiento oa propiedad. 
El Presidente de los Sitados Unidos de Colombia 

DECRETA : 

Artioolo único. Por exenta admitid» al 
señor Joaquín Molino, nómbrase, en propie-
dad, Subjefe de I» Sección 4." «le la Adminis-
traoióu general de CorreoB nacionales al se-
ñor Manuel Abello Veigara. 

Comuniqúese y publiques?. 

oesita para ser vendido de lioitaoión pública, 
por ser un bien qne se halla comprendido 
en l»a exoepoiones del artíonlo 958 del Có-
digo Fisoal, ain embargo, ha resuelto oír pro-
puestas para la venta de dioho vapor, y con 
tal fin se publioa el siguiente 

PLIEGO DE CARDOS. 

Art. 1." Fel ipe Angulo, Seoretariode H a -
cienda, en renre-enUoión del Gobierno de 
los Estado* Unidos de Colombia, vende al 
señor N. N. el vapor guarda-costas "Co-
lombia," oon todos sns «operes y útiles. 

Art. 2." N . N. da al Gobierno, oomo pre-
oio de dioho vapor, la suma de $ en 
oru americano, ó en moneda del país con el 
premio equivalente. 

Art 3 ° La entrega del vapor se hará des 
' Jpnés de que haya sido aprobado e*te oon-

trato por el Poder Ejecutivo, en el (ormino 
de la dUtancia, en el puerto de la liueunven 
tura por el Administrador de la Aduana. 

Ait . 4 * E-te oontrato se olevará á esori-
tnra pública, apenan se haya heoho la entre-
ga de que se habla en el articulo anterior. 

Art. 5 .° El presente oontrato necesita 
para llevarse á efeoto da la aprobación del 
Poder Ejecutivo. 

E l Secretario de Gobierno, ' 
SANTOS AGOSTA 

Los individuos que quieran haoer pro-
puerta, deberán dirigirla, en pliego oerrado 
y sellado, á la Secretaría de Haoienda ha»ta 
la uno dtl día 7 de Noviembre próximo, 
esto e», en el termino de los treinta díaa fija-
dos en la regla 1.' del articulo 1,587 del Có-
digo Fiscal. 

El qne quiera haoer postura deberá con 
Dado en Bogotá , i 3 de Ootnbre de 1884 . . , ¡g„a r previamento en la Tesorería general 

R A F A E L NÚN'EÍ?. | la décima parte del vál"r del remate, el oual 
se adjudicará al qne ofrezca mayor uantidad 
en dinero. La décima parte consignada e n -
trará en el precio del remato, j quedará á 
favor de la Nación en ca-o d - falta do unm 
plimiento de algnna de las obligaciones con -
trai-lag por el rematador, ssgún lo prescribe 
1« formalidad 4.* del artíonlo 957 del mismo 

licencia y se hace un , Código, 
. el ramo de Instiuc- E „ e t d i t t i n a l a d o , ¿ la una de ¡a Urde. 

en In pieza de su Despacho, el Secretario de 
Hacienda leerá las propuestas que haya re-
cibido, las cuales deben venir firmadas por 
nu fiador de quiebra aoeptado previamente 
por el mismo funcionario, y onnolnídn la leo-
tu ra f e proolamará la adjudioaoióu en favor 
del mejor postor. Si la mejor postura estn-
viere hecha en di s ó más pliegos do propues 
la' , allí mismo y acto continuo, de aonerdo 
oon lu regla C * del artíoulo 1,537 arriba ci-
tado, se abrirá niiuvamente I» competencia 
contraída á los mejores proponentes,"quienes 
veibalmente oompetirán en pujan y repujas 
hasta que, quedando nlguua superior a Ins 
otras, sos deolarada la mejor y admitida en 

DECRETO N U M E R O 819 D E 1884 
( 4 DE OCTVBRr), 

por el cual se concede i 
nombramiento interino, 
ción pública.. 

El Presidente de los Estados Unido* de Colombia, 
E n uso de sus facultades legales, 

DECRETA : 

Artículo únioa. Concédese al Beñor Igna-
cio Domínguez Manrique !a licenoia que BO|¡. 
oita para separarse del destino de Esoribien-
te de la Secretaría de Instruooión pública, 
por el termino de sesenta día», con dereoho 
á la mitad del sueldo por enfermedad com-
probada ; y nómbrase, interinamente, en el 
expresado empleo, ul señor Alejandro Car 
vajal Y. , durante el termino de la licenoia 
indicada. 

Comuniqúese. 

Dado en Bogotá, á 4 de Octubre de 1884. 
R A F A E L N U Ñ E Z . 

oouseouencia. ' 
Adviértele que no8«admit irá postura por 

un valnr menor de $ 63,000 oro americano 
ó su equivalente en moneda del país, qne 

El Saóretario de Fomento, encargado de la j fue lo que oostó el vapor pnesto en la bahía 
Seoretaría de Instrnoción pública, de Buenaventura, de ocuerdo oon el artíoulo 

NAPOLEÓN BOBRERO. ; 5 - ° d e , a '«7 5 3 d e este año " sobre arbitrios 
, fiscales, 

Secretaria de Gobierno. 
CORRECCION. 

E n el decreto número 615 de 25 de Jul io 
último, publicado en el Diario Oficial núme-
ro 6,148, por error caligráfico se puso Se-
gundo Lamas, debe leerte Segundo Lamns. 

Por el Seoretáiio de Gobierno, el Jefq de 
la Seooión 2.*, 

J. Argáez. 

ESTADO DE LAS LÍNEAS TELEGRÁFICAS. 
Señor Secretario de j f tb i e r io de la Unión—Pte. 

Línea A. Bnena hasta el Puente del Co-
mún. 

Línea B. Buena hasta Facatativá. 
Linea C. Bnena. 
Linea D. Bnena. 
Línea E . Bnena hasta Málaga. 
Bogotá, Ootnbre 7 de 1884. 
E l Je fe del ramo de Telégrafos, 

Robería ¡lac Dcnall. 

El Seoretario, 
F . ANGULO. 

Secretaría de Fomento-

Secretaría de Hacienda. 

INVITACION A CONTRATO par» la Tentadel 
vapor guarda-costas " Colombia." 

Despacio de Hacienda—Bogotá, 7 de Octubre 
de 1884. 

Aunque en concepto del Poder Ejecutivo 
e l vapor guarda-costos " Colombia " no n e -

DEPAUTiflEJTO \1CI0\U. DE AtlRltCLTlRt. 

COMERCIO DE EXPORTACIÓN. 
NOTA del Cónsul de Colombia en Nueva York. 

Consulado de lot Estada» Unidas de Colombia. 
55 <fc 57 Pine St.—Número 1 ,080—Neic -
York, Julio 24 de 1884. 

Señor J i fa del Departamento nacional de Africul-
I tura—Bogotá. 

| Reservándome para cuando haya retiñido 
oinrtos datos, do cuya consecución me ooupo 
actualmente, el dar nna respuesta mis ex-
tensa á la oiroular de nsted de fecha 1.° de 
Mayo último, número 10,189, me limito por 
ahora á llamar su stenoión á la oportunidad 
qne se ofrece á Colombia de dar á ocnooer 
al mondo comeroial rus valiosos productos 
naturales e' industriales; oportunidad qne 
•i sabemos aprovechar, reportaría al país 
tantos 6 mayores benefioios que los qne se 
propone obtener con laa exhibiciones qne 
se proyectan en oiertos de sns Consulados 
en el extranjero. 

Mé'refiero á la Exposioión internacional 
que se inaugurará en la ciudad de Nueva 
Orleans el día 1.° de Diciembre próximo, 
á la onal ha sido ya invitado nuestro psís 
por este Gobierno, y onyo objeto principal 
es dar tin grande impulso á las relaciones 

oomerciales que existen entre este país y los 
hispano-amerioanos, reuniendo bajosn teoho 
los produetos naturales ó industriales de 
unos y otros, de manera de darse i oonooer 
mutuamente los elementos ocn qneoada uno 
de ellos cuenta para dar mayor enaanohe y 
desarrollo á eso comercio, el oual ai no ha 
tomado aún el vnelo 6 importanoia qne está 
llamado á tomar, ha sido precisamente por-
que basta ahora no s« les había presentado 
la ocasión que hoy se les brinda de reuutrse 
y estrechar sns relaoiones internacionales. 

Kl hecho de qne esta Exposioión está de-
dicada á los países hispano-amerioanos nos 
impone el deber de haoer cualquier saorifi-
oio y oononrrir á ella á ocupar .el puesto 
qne nos corresponde al lado de nuestras Re-
públicas hermanas, y oompartir oou ellas los 
beuefioios qne de tal oonourso se despren-
den. Todas se preparan para apareoer d ig-
namente y están ya dando pasos aotivos 
en el asunto. Méjico sólo ha destinado 
$ 200,000 para atender á los gasto* de «n 
depaitamento y tiene ya comisiones que tra-
bajan oon grande, inteié* porque «u país ae 
exhiba oou brillo y honor. Nuestra ausenoia, 
pues, de e»ta Exposioión sería muy notable, 
estando nnostros hermanos presenten, t in to 
más ouanto que nos sobra qué exhibir, sin 
que para hacerlo tengamos que haoer grau-
des sacrificios ni esfuerzos. 

La bare de nuestra l iquez» la constituyen 
loa ptodnntoa naturales de nuestro privile- . 
giado suelo, y datos podrían aparecer muy 
favorablemente ou Nueva Orleans enviando 
las muestras, quo creo aún exiaten en B o -
gotá, <¡ue fueron presentadas en la Exposi-
oión nacional de 1870, entre las ouales se 
encontraban algunas preoiosas de madeias, 
minerales, &o., &c. Puede fácilmente encon-
trarse nna persona oompetent* á quien ae 
encargará da escogerlas y clasificarlas, acon-
dicionándolas en oajar quo la misma persona 
puede traer á Nuevn Orleanv, en donde en 
asocio de une-tro Cónsul en aquel puerto, 
tendrá á sn o»r)(0 « l departamento de Co-
lombia. El Gobierno puede, además, invitar 
á ka colombianos n tomar participación en 
el onnonri-u, ofreciéndoles qu« trasportará 
por su cuenta, <le venida y regreso, t o l o lo 
que se lo ofrezca y que croa quo merezou 
ser exhibido. E« reguío qne era invitación 
feria aceptada con placer por todos los co-
lombianos interesados eu la prosperidad del 
país, y qne deseen ensanchar >1 ostreoho 
radio comercial i qn« hoy están sometidos 
nuertro* productos, fuera de qn» pueden in 
troduoirse á .este mercado artíoulcs de uues-
tro país hasta ahora desconocidos, cuya 
aplicaoión á la industria manufacturera pue. 
de ser útil y por o-naiguiente reJundnr CII 
nuestro proveoho. 

Creo qne oon unos $ 8 ,000 juiciosamente 
distribuidos y la designación de una persona 
entendida é idónea | ara que se hngu cargo 
de nuostro departamento, s» obtendría un 
re sn ludo satisfactorio, tierapre que se obrase 
oon actividad ; pues ya el t iempo está uu 
poco corto para pensar en haoer uada en 
grande. 

TerrninaTla lu exposición y reongidos los 
frutos que ella nos produciría,>e instruiría 
al mi-mo comisionado de Colombia para que 
dividieso eu partes ¡gnalgs Isa -muestran de 
los productos naturales exhibidlos y las re. 
mitie^e á los C^íTsulados de la República 
que designa l a / l e y 12 de 1883, para qne 
ellos las conservasen en permanente e x h i -
bición. De esta manera se cumpliría con ló 
dispuesto por dicha ley , después de haber 
obtenido los beneficios qne reportaría nues-
tro oonourso en el oertaman internsóional. 

Conocedor del iute iés qne nsted topia por 
el progreso y desarrollo de l»s intereses 
agrícolas y comerciales de nnestro país, no 
dndi. que secundará gustoso la excitaoión 
que hago por la preseute, y en la esperanza 
que ella se l leve á cabo, me repito de usted 
at- nto Hervidor, 

Lino de Pombó. 

comprometiéndole oon el Gobierno de 1* 
Unión i-responder por ooalesquler claas de 
gastos por perjnioios que dependan de mal 
oumplimiento á la obligaoióo. 

Para seguridad del oontrato firmamos do* 
de un tenor en Honda, á 24 de Septiembre 
de 1884. 

P. A. Travecedo—Alejandro Willt. 

Secretaría de Instrucción pública. 

DECRETO adicional al ndmoro 1S, de 2 de Febre-
ro de 1381, sobre condiciones para la admisión 
de alumnos ofloiales en loa Escuelas Normolas. 

UirccU Jtiretior general de Inttruccii'm pública del 
' ' Ert'tdo, 

En mo de sus faoultades legales, 
DECRETA : 

Artíoulo. Los alumnoi ó alumnas que 
quieran optar bsoa en las EsOHelas Norma , 
lea, además de loa reqnisitos á qus loa su-
jeta el deoroto de 2 de Febrero de 1881, so 
cometerán á un examen ante un Consejo 
formado por el J e f e Munioipal respeotivo, 
los miembros de la comisión de vigilanoia y 
los Direotores da la Esouela Superior res-
pectiva. Si se hallare alguno de los Visitado-
res de Instruooión públioa nacional, el Con-
sejo será presidido por esta funoionario. 

Artíoulo, Las materias ue examen serán 
las signisntea: lectura corriente; osoritara ; 
gramática y oomposioión, comprendiendo 
la lexigrafia y la siutáxis ; ortografía! arit-
mética y oáloulo de la<. dimensiones ; no-
ciones de geografía de Colombia y nooionea 
de botánica y zoología; conocimiento de 
algunas biogrnfías de descubridores y con-
qnixtadores de Colombia. 

Uua acta detallada del examen y firmada 
por todos los qne en él intervengan, se sgre-
gará a l ' e x podiente qne el expirante debe 
presentar auto la Superintendencia. 

Aitíoulo. K| «-xaint-u anterior no ex ime 
del que deba hacerte por el Consejo de la 
Escuela Normal presidido por el Superin-
tendent", al tenor del articulo l í l del Re-
glamento national de 1875, y eu cumpl i -
miento de lo ordena lo por el señor Seore-
tario de Inrtrfloción pública naaional en su 
tesoluoién de 20 de Junio de 1884, que 
termina a s í : 

" Kl examen d* lo- que soliciten becas 
debo hant-rro como lo dispone el articulo 142 
del mencionado RxgUmento, por el Super-
intendente de Instruoción pública, ol D i -
rector y Catedráticos do I» . Húmela exten-
diendo la correrjiondionte oota., 

" Entes mismos decidirán quilín ó quiénes 
deberán ocupar las becas, sujetándole á la 
califioacióu quo se baya hecho de los solici-
tantes; es deoir, que los que hayan obtenido 
mejor oalifioaoión eut ie éstos, serán los d e -
signados. 

" De las designaoinnos que se hsgan ee 
dará cuenta á e-te Despacho con los docu-
mentos que se hayan 'practicado." 

Artíoulo. Los expedientes qne furmen 
los solicitantes deben estar en ol despacho 
de la Snperintendenoia á más tardar el 20 
de Septiembre próximo. 

Dése cuenta á los Gobiernos nacional y 
del Estado. 

a 
Dado en Popsyán , á 18 de Agosto de 

1884. 
Julio Patiilo. 

Es oapia—El Director general de Ins> 
trucción pública primaria del Estado, 

Julio Patiño, 

Despacho de biitrncciún pública—Bogotá, 3 
de Septiembre de 1884. 

Aprobado. 
I Por el Presidente, el Seoretario, 

BORREBO. 

CONTRATO oelebradotcntra los seilorea Alejandro 
\Willa y Pedro A. Trav^eedo 

Los que stlsoribimos, Alejandro Wills , por 
sí, y Pedro A. Travecedo, Administrador, 
subalterno de Hacieuda naoional de Honda,' 
autorizado por el señor Seoretario de Fo -
mento, hemos celebrado el s iguiente con-
trato: 

Alejandro Wil ls se oompromete áoonducir 
de las Uodegss de Bogotá á la capital de la 
Unión' trea ( 3 ) cajas maroa S. F. que ha 
reoibido á sn satisfacción y se compromete 
á entregarlas al señor Seoretario de Fomen-
to, ó i sn orden, dentro del término de la 
distanoia, pagándosele por dicho serv ido la 
suma de veintidós pesos ooheuta joenta\os, 

Poder Judicial. 

CORTE SUPREMA FEDERAL. 

RELACIÓN de loa asuntos despachados por la Cor-
ta en el mes de Septiembre da 1884. 

Sentencias civiles. 
E n el ja io io segnido por Pedro Pablo 

Zaldúa en «oliéitnd de pensión, se le concedo 
la de $ 1 6 - 6 5 mensuales por el término de 
seis años. 

E n el juioin seguido por Emeterio Ramí-
rez oontra la Nación por saministros, se re. 
forma la sentencia de primera instanoia y se 
rednoe i la snma de $ 900 la reoonooida á 


